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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00158062--UNC-ME#FCS

 
VISTO:

La necesidad de rectificar el Anexo de la RD-2020-443-E-UNC-DEC#FCS; y

CONSIDERANDO:

Que a los fines de formalizar la entrega en comodato de tablets adquiridas por la Facultad  destinadas a estudiantes
de grado, resulta necesaria la rectificación del Anexo de RD-2020-443-E-UNC-DEC#FCS para que se adecue a
posteriores entregas, tanto en lo referido a modelos de equipos (Cláusula Primera) como a los plazos de entrega y
devolución de los equipos (Cláusula Sexta), especialmente.

Que es necesario reemplazar el Anexo de la RD-2020-443-E-UNC-DEC#FCS por el nuevo Anexo que integra la
presente.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CORDOBA

RESUELVE:

Artículo 1º: Rectificar el Anexo de la RD-2020-443-E-UNC-DEC#FCS, y reemplazarlo por el nuevo Anexo que
integra la presente.

Artículo 2º: Protocolizar. Comunicar. Publicar. Oportunamente archivar.

 







 
CONTRATO DE COMODATO 


Entre la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, 
representada en este acto por la Secretaria de Asuntos Estudiantiles Lic. Erika del Rosario 
Giovana, con domicilio en Avenida Enrique Barros (ex Valparaíso) s/nº – Ciudad 
Universitaria, Córdoba provincia de Córdoba, Correo Electrónico sae@fcs.unc.edu.ar en 
adelante “LA COMODANTE”, por una parte, y por la otra, la/el 
Señora/Señor ………………………………………………………..………… 
DNI…………………….., con domicilio en la calle …………………………………….. 
Nº…………piso……..dpto.…………de la Ciudad de ………………………………... Provincia 
de………………………..Correo Electrónico………………………………..., por sí, mayor de 
18 años y hábil para este acto, en su carácter de estudiante de la Carrera de grado 
“Licenciatura …………………………………………….” en adelante “EL/LA 
COMODATARIO/A”, convienen en celebrar el presente CONTRATO DE COMODATO, 
sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 
 
PRIMERA: La COMODANTE da en COMODATO a El/LA COMODATARIO/A, y éste/a 
acepta, una TABLET con fines educativos Marca …......................................................., con 
un procesador ….................................................. Número de serie…………………….., 
quien acepta el préstamo en cuestión. 
SEGUNDA: EL/LA COMODATARIO/A destinará la TABLET que recibe en COMODATO a 
fines educativos en su carácter de estudiante. La entrega del equipamiento implica única y 
exclusivamente la facultad de uso sobre el mismo, el que deberá realizarse conforme a su 
destino, proceder al buen uso y cuidado del bien entregado no pudiendo transferir ni ceder 
el bien objeto del préstamo a terceros. 
TERCERA: EL/LA COMODATARIO/A reconoce en forma expresa que recibe el bien objeto 
del presente contrato de parte de LA COMODANTE gratuitamente, en concepto de 
préstamo de uso y se compromete a mantener en buen estado de conservación y a utilizar 
el equipamiento recibido conforme su destino; así como a resguardar el equipamiento 
entregado y no comercializarlo. En caso de robo/hurto o extravío del mismo, EL/LA 
COMODATARIO/A deberá efectuar ante dependencia policial o autoridad competente la 
pertinente denuncia, dentro de las 72 horas de acontecido el hecho. Además, deberá 
comunicar dicha denuncia y en el mismo plazo a través del correo electrónico 
sae@fcs.unc.edu.ar a la COMODANTE. LA COMODANTE podrá, ante la falsa u ausencia 
de denuncia en tiempo y forma por parte de EL/LA COMODATARIO/A, iniciar las acciones 
judiciales que pudieren corresponder. 
CUARTA: EL/LA COMODATORIO/A se compromete a efectuar la denuncia y aviso de 
robo/hurto/extravío y/o cualquier otro daño que pudiera sufrir el bien prestado a la 
COMODANTE, en los plazos prescriptos en la Cláusula precedente, para gozar de la 
garantía de reposición o de servicio técnico con que cuenta el equipamiento entregado en 
comodato. 
QUINTA: EL/LA COMODATARIO/A deberá solicitar oportunamente a la COMODANTE, por 
cuenta de este último, las reparaciones necesarias sobre el bien objeto del presente, con el 
fin de posibilitar una adecuada utilización del mismo, salvo que el daño físico o de 
funcionalidad provengan del mal uso y le sea imputable a EL/LA COMODATARIO/A, en 
dicho caso las reparaciones y/o mantenimiento como reposición de la TABLET será a su 
cargo y costo. 
SEXTA: El presente COMODATO tendrá vigencia desde la firma del mismo y hasta el 
Día …........ Mes .......  Año ............, momento en el que el/la estudiante y de no mediar una 
rescisión anticipada, se obliga a entregar el bien objeto del presente COMODATO a la 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles, en los días y horarios de atención en óptimas 
condiciones de conservación y funcionamiento. 







SÉPTIMA: El préstamo de la TABLET, descripta en la Cláusula Primera, podrá renovarse, 
con el fin de que EL/LA COMODATARIO/A continúe con su uso y goce para fines 
educativos, de acuerdo a las condiciones establecidas tales como ser estudiante regular de 
la Facultad acreditando tal extremo con la presentación del certificado correspondiente, 
expedido por el Sistema Guaraní o el que en el futuro lo suplante. 
OCTAVA: EL/LA COMODATARIO/A podrá rescindir en cualquier momento el presente 
contrato previa notificación fehaciente a LA COMODANTE con TREINTA (30) días de 
anticipación, debiendo para ello restituir el bien objeto del presente COMODATO a LA 
COMODANTE en buen estado de conservación y funcionalidad. 
NOVENA: LA COMODANTE podrá requerir en cualquier momento la devolución de la 
TABLET objeto del presente contrato, y EL/LA COMODATARIO/A deberá efectuar la 
entrega de la misma dentro de los TREINTA (30) días posteriores a la notificación en tal 
sentido. En ningún supuesto y bajo ningún concepto podrá EL/LA COMODATARIO/A 
retener el bien prestado, una vez que LA COMODANTE solicite su reintegro. En caso de no 
restitución del bien en el plazo acordado, EL/LA COMODATARIO/A quedará constituido en 
mora de pleno derecho, quedando facultado LA COMODANTE a homologar el presente 
convenio y solicitar su reintegro con la sola presentación del mismo. 
DECIMA: La falta de cumplimiento por parte de EL/LA COMODATARIO/A de cualquiera de 
las obligaciones asumidas dará derecho a LA COMODANTE a rescindir el préstamo de uso 
de pleno derecho, sin necesidad de interpelación alguna y sin otra formalidad que la de 
notificarle dicha determinación en forma fehaciente en el plazo previsto en la Cláusula 
Sexta. La anulación del COMODATO implicará para EL/LA COMODATARIO/A la obligación 
inmediata de entregar el bien objeto del presente, iniciando LA COMODANTE las sanciones 
previstas en la Ordenanza del Honorable Consejo Superior 9/2012 sus modificatorias y/o 
las que la modifiquen o sustituyan en el futuro. 
DECIMOPRIMERA: EL/LA COMODATARIO/A asume la responsabilidad exclusiva y 
absoluta de todas las consecuencias legales y administrativas que pudiera ocasionar por y 
con el uso del bien dado en COMODATO, responsabilizándose también por los daños y 
perjuicios que pudiera producir a terceros por y con el uso de dicho bien. Por este motivo, 
EL/LA COMODATARIO/A se compromete a participar de evaluaciones sobre el 
funcionamiento y desempeño del Proyecto Propiedad Colectiva, previo consentimiento, a 
través de encuestas y/o entrevistas, a través de quién designe LA COMODANTE. 
DECIMOSEGUNDA: LA COMODANTE y EL/LA COMODATARIO/A constituyen domicilio 
especial en los señalados “ut supra”, donde tendrán validez todas las notificaciones 
administrativas, judiciales y extrajudiciales. Las partes acuerdan que respecto a las 
notificaciones administrativas las mismas podrán ser cursadas a los correos electrónicos 
del encabezamiento las que tendrán la misma validez y eficacia que las notificaciones 
cursadas a los domicilios constituidos mediante correo postal. 
DECIMOTERCERA: Para cualquier cuestión judicial o extrajudicial, de común acuerdo las 
partes quedan sometidas a la competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de 
Córdoba, con expresa renuncia a cualquier otro fuero. En prueba de conformidad se firman 
DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, por EL COMODANTE y por “EL 
COMODATARIO” en la Ciudad de CÓRDOBA, a los……….días del mes 
de……………………….. del año 20…….. 
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